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1. [bookmark: _Toc197966716]INTRODUCCIÓN

[bookmark: _Toc197966717]1.1 Finalidad

El Código Ético de MLO (en lo sucesivo el Código) constituye una declaración expresa de sus valores, principios y pautas de conducta que deben guiar el comportamiento de todas las personas que forman parte de MLO en el ejercicio de su actividad profesional.

Este Código garantiza la aplicación colectiva de los compromisos de MLO, el efectivo cumplimiento de los derechos humanos y laborales, así como la integración de todo el colectivo de personas en su complejidad y diversidad, dentro de la cultura corporativa.

Asimismo, MLO promueve la igualdad de oportunidades y no permite ni tolera ningún tipo de discriminación por motivos de raza, color, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, orientación sexual, ideología, opiniones políticas, religión o cualquier otra condición personal, física o social.

En particular, MLO rechaza cualquier manifestación de acoso, abuso de autoridad, violencia o cualquier otra conducta que genere un entorno laboral intimidatorio u ofensivo para los derechos personales de sus miembros, y fomenta la igualdad de trato entre mujeres y hombres.

[bookmark: _Toc197966718]1.2 Objeto

El presente Código tiene por objeto establecer los valores, principios, normas y pautas de conducta que han de inspirar y regir la actuación de todas las personas que forman parte de MLO, en el ejercicio de sus funciones y dentro del ámbito de sus respectivas responsabilidades.

Este documento constituye un pilar fundamental para la construcción y consolidación de la cultura corporativa de MLO, promoviendo la incorporación de dichos valores en todas las decisiones y actuaciones de la organización, y fomentando su difusión entre los distintos grupos de interés.

Del mismo modo, este Código persigue prevenir la comisión de conductas delictivas o ilícitas por parte de quienes están sujetos a su cumplimiento.

Finalmente, establece los mecanismos necesarios de seguimiento y control para asegurar su cumplimiento efectivo y preservar los principios que lo sustentan.

[bookmark: _Toc197966719]1.3 Ámbito de aplicación

El presente Código se aplica a MLO y a la totalidad de las miembros que la integran, incluyendo, sin carácter limitativo, a los miembros de los órganos de administración, al personal directivo y al conjunto de los empleados.

En el marco de las relaciones comerciales o profesionales que MLO establezca con terceros, se valorará positivamente en los procesos de selección y contratación que dichos terceros adopten y apliquen principios de conducta y de gestión acordes con los establecidos en el presente Código.

[bookmark: _Toc197966720]1.4 Carácter vinculante

El Código es obligatorio para todos los miembros de MLO y forma parte de su normativa interna. Esta normativa interna incluye los reglamentos, códigos de conducta, procedimientos y políticas que rigen la vida de la entidad, independientemente del órgano al que corresponda su aprobación.

[bookmark: _Toc195008395]La violación del presente Código será considerada una infracción de sus obligaciones laborales (para los empleados), societarias (para los socios) o mercantiles (para los colaboradores), y será sancionada de acuerdo con las leyes aplicables en cada momento, sin perjuicio de las demás responsabilidades que correspondan, incluso de índole penal. 

El Código Ético quedará publicado en la página web.

2. [bookmark: _Toc197966721]PRINCIPIOS Y VALORES

Este Código constituye uno de los elementos principales de la gestión de la Responsabilidad Social Corporativa de MLO y es el cauce para el desarrollo de sus valores corporativos, que se relacionan a continuación:

Ética profesional, integridad, honradez, lealtad, eficacia y responsabilidad ante nuestros grupos de interés, en todas las actuaciones de MLO, siempre con absoluto respeto a la legalidad vigente.

Espíritu de superación y mejora continua en el desempeño profesional con permanente orientación a la excelencia.

Transparencia en la difusión de la información, que ha de ser adecuada, veraz y contrastable y completa.

Creación de valor con búsqueda permanente de la rentabilidad y el crecimiento sostenibles.

Impulso constante a la calidad comprometida, innovación, seguridad y respeto al medio ambiente.

Estos valores constituyen la base sobre la que se sustenta este Código y establecen las pautas generales de actuación que deben ser observadas por todos los directivos y empleados de MLO en su desempeño profesional.

[bookmark: _Toc197966722]2.1 Compromiso de tolerancia cero frente al delito

MLO ha adquirido un compromiso de tolerancia cero frente al delito. Para ello, la entidad cuenta con un Órgano de Cumplimiento, compuesto por el Director de Cumplimiento Normativo, que desempeña las funciones de supervisión, vigilancia y control para evitar o detectar la comisión de delitos en el ámbito de la empresa. Cuenta con la colaboración externa de un letrado que asesora a la entidad y que ha sido especialmente designado para ello. 

A tales efectos, se ha realizado un análisis de los riesgos penales que podrían afectar a las actividades de la entidad y se ha implementado un programa de prevención de riesgos penales, de obligado cumplimiento para todos los miembros de MLO, que regulará y completará las políticas y procedimientos ya existentes con el objeto de prevenir la comisión de delitos y de reducir el riesgo de su comisión. Dicho programa de prevención de delitos cumple con las exigencias del art. 31 bis 5 del Código Penal. 

El programa de prevención de riesgos penales se irá actualizando y complementando para adaptarlo a los cambios normativos, doctrinales o jurisprudenciales, y a las circunstancias que vayan aconteciendo en el seno de MLO. 

3. [bookmark: _Toc197966723]PAUTAS DE CONDUCTA
[bookmark: _Toc449084086]
[bookmark: _Toc197966724]3.1 Principios básicos de comportamiento

Respeto a la legalidad

Todas las personas que prestan servicios en MLO deberán observar, en el ejercicio de sus funciones, un cumplimiento estricto de la normativa legal vigente, así como de los principios éticos y normativos internos aplicables.

La actuación de un directivo contraria a la legalidad o las indicaciones, así como las instrucciones u órdenes que en este sentido pueda dar, no eximen de responsabilidad a los empleados que las ejecuten.

En ningún caso deberá cumplirse una orden u indicación que contravenga lo establecido en una norma jurídica o en el presente Código. Los empleados podrán comunicar, de forma confidencial y a través de los canales habilitados, la existencia de tales instrucciones o situaciones irregulares.

Asimismo, toda persona sujeta al presente Código que sea imputada, investigada o procesada en un procedimiento penal vinculado con el desarrollo de su actividad profesional deberá informar de manera inmediata al Director de Cumplimiento Normativo, inmediatamente y desde el primer momento que tenga conocimiento de tal circunstancia. 

[bookmark: _TOC_250014]Integridad y Ética

La integridad y la ética, tanto en el ámbito personal como en el profesional, son activos fundamentales e imprescindibles para MLO. En la conducta de los integrantes de MLO no caben ni el engaño ni la ventaja injusta.

Por ello, todas las personas de MLO deberán ejercer su actividad con objetividad, profesionalidad y honestidad.




[bookmark: _TOC_250013]Respeto a los Derechos Humanos

Toda actuación de MLO y de las personas que lo integran guardará un respeto escrupuloso a los Derechos Humanos y Libertades Públicas incluidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

[bookmark: _Toc197966725]3.2 Pautas de conducta de carácter general

[bookmark: _TOC_250011]Fomento de la reputación de MLO

MLO cuenta con una sólida reputación como resultado de su trayectoria profesional, su experiencia acreditada y el compromiso de un equipo técnico competente, íntegro y alineado con los valores, principios y saber hacer que conforman la cultura de la entidad. 

Corresponde a todas las personas que integran MLO la responsabilidad de contribuir activamente al fortalecimiento de su buen nombre y prestigio, así como de velar por su adecuada proyección pública y reputación corporativa.

[bookmark: _TOC_250010]Lealtad a MLO y conflictos de interés

Los intereses personales no deberán, en ningún caso, prevalecer sobre los intereses de MLO. Ninguna persona física o jurídica podrá beneficiarse indebidamente de la entidad a través del cargo que un miembro ocupe o de la relación que mantenga con la misma. Cualquier actuación llevada a cabo por un empleado en el ejercicio de sus funciones, pero con ánimo de obtener un beneficio propio, real o potencial, queda estrictamente prohibida.

MLO se compromete a salvaguardar los intereses de todas las partes involucradas en el desarrollo de su actividad, mediante la implementación de procedimientos y mecanismos eficaces para la identificación, prevención y gestión de eventuales conflictos de interés.

A tal respecto, los empleados deberán adecuar sus actuaciones a los siguientes principios:

Identificar aquellas situaciones en las que se produzca un conflicto de interés entre su deber como empleado de prestar el mejor servicio y cumplir el marco normativo aplicable, y otros intereses.
Ser transparentes y comunicar aquellas situaciones en las que identifiquen un conflicto de interés, ya sea real o que pueda percibirse como tal.
Abstenerse de participar en procesos de decisión en los que puedan inferir intereses personales ya sean de índole familiar, económica o de otro tipo.
No utilizar su posición y funciones en MLO para obtener, directa o indirectamente, ventajas o beneficios personales o materiales, ya sea para sí o para un tercero.

En caso de que dicho conflicto llegue a producirse, deberá comunicarse de inmediato al Director de Cumplimiento Normativo, colaborando en su pronta detección y en la adopción de las medidas necesarias para su adecuada resolución.

[bookmark: _Toc197966726]3.3 Relación con y entre las personas de MLO
[bookmark: _TOC_250008]
Entorno de trabajo

MLO se esfuerza por crear entornos de trabajo donde impere la confianza y el respeto a la dignidad de las personas, la cordialidad y el esfuerzo del trabajo en equipo. MLO prohíbe expresamente cualquier abuso de autoridad, así como cualquier otra conducta que pudiera generar un entorno de trabajo intimidatorio, ofensivo u hostil.

Cada uno de los integrantes de MLO contribuirá a mantener un ambiente de trabajo agradable, gratificante y seguro que anime a las personas a dar lo mejor de sí mismas.

Prevención y corrección de las diferentes modalidades de acoso

[bookmark: _Toc514856852]MLO tiene como objetivo prioritario y se compromete en garantizar la ausencia total de prácticas de acoso en cualquiera de sus manifestaciones.

Asimismo, MLO cuenta con un protocolo para la prevención del acoso sexual, acoso por razón de sexo y acoso en el trabajo, que establece los cauces y procedimientos para denunciar, gestionar y resolver este tipo de conductas, manteniendo la confidencialidad del denunciante.

MLO mantendrá una tolerancia cero con este tipo de conductas y aplicará las sanciones que resulten aplicables en cada caso.

[bookmark: _TOC_250007]Igualdad de oportunidades y no discriminación

MLO garantiza la igualdad de oportunidades y se compromete a poner los medios para ayudar a todos sus empleados a su desarrollo profesional y personal. Asimismo, no permite ningún tipo de discriminación por motivos de género, raza, orientación sexual, creencias religiosas, opiniones políticas, nacionalidad, origen social, discapacidad o cualquier otra circunstancia susceptible de ser fuente de discriminación.

Las personas de MLO fomentarán los principios de igualdad de oportunidades y de no discriminación y contribuirán a generar un entorno de trabajo diverso e integrador.

Igualdad de género

MLO prioriza la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres como un principio fundamental de las relaciones laborales y de la gestión de los recursos humanos.

En este sentido, MLO cuenta con un Plan de Igualdad que tiene por objeto (i) avanzar en la igualdad de oportunidades y trato entre mujeres y hombres, (ii) integrar aún más la perspectiva de género en la gestión de la entidad, y (iii) garantizar la igualdad de retribución para trabajos de igual valor.

Dicho Plan de Igualdad se irá actualizando y complementando para adaptarlo a los cambios normativos y a los cambios decididos por MLO en la materia.

Garantía de Igualdad de las personas LGTBI

MLO garantizará en virtud de la ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, los derechos de las personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales (en adelante, LGTBI) erradicando respecto de aquellas cualesquiera situaciones de discriminación motivadas por su orientación o identidad sexual, expresión de género o características sexuales, asegurando que su diversidad familiar se exprese con plena libertad.

Asimismo, MLO establecerá las medidas de protección, prevención y detección adecuadas y oportunas, contando para ello con un Plan de Igualdad LGTBI y un protocolo contra el acoso y la violencia hacia este colectivo.
[bookmark: _TOC_250006]
Diversidad

MLO trabaja por la integración de la diversidad y complejidad de sus recursos humanos, al mismo tiempo que garantiza la aplicación colectiva de una misma normativa interna.

Por su parte, se espera de todas las personas de MLO el respeto a la diversidad, una actitud activa en pro de la integración y el fomento de una identidad corporativa sólida.
[bookmark: _TOC_250005]
Desarrollo profesional y formación

MLO se compromete a poner los medios para contribuir al aprendizaje, formación y actualización de los conocimientos y competencias de las personas de MLO con el fin de facilitar su empleabilidad y su progreso profesional y aportar más valor a los clientes, a los accionistas y a la sociedad.

Por su parte, el personal de MLO participará en los programas de formación en la medida que sea requerido y se esforzará para obtener el máximo aprovechamiento de los mismos.

Dichos programas tendrán por objeto, tanto la adquisición de conocimientos que permitan el desarrollo profesional de las personas integrantes de MLO, como la formación en materia de los riesgos de toda índole inherentes a sus respectivas actividades y de las medidas de prevención de tales riesgos implantadas por MLO a tal fin.
[bookmark: _TOC_250004]
Prevención de riesgos laborales

La seguridad y la salud en el ámbito de trabajo son aspectos fundamentales para MLO que se compromete a poner los medios necesarios para minimizar los riesgos en el trabajo, tanto para el personal propio de MLO como para los subcontratados.

Todas las personas de MLO velarán activamente por crear y mantener un entorno de trabajo seguro, respetando escrupulosamente la legislación vigente allí donde se desarrollen sus actividades y anticipando las medidas preventivas necesarias para generar las mejores condiciones posibles de seguridad y salud laboral.

A tal efecto, MLO dispone de un Plan de Promoción de la Salud en el lugar de trabajo, como herramienta destinada a evitar riesgos laborales y propiciar el bienestar en el lugar de trabajo.
[bookmark: _TOC_250003]
Erradicación del trabajo infantil y forzoso

MLO subscribe y fomenta el cumplimiento de los Derechos Humanos y evita colaborar con aquellas organizaciones que los vulneran. Por ello, se compromete a respetar todas las disposiciones que, en esa materia, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Pacto Mundial de las Naciones Unidas emitan.

De igual modo, todos los integrantes de MLO velarán por el cumplimiento de estas disposiciones, poniendo especial atención en aquellas relacionadas con el trabajo infantil y forzoso.
[bookmark: _TOC_250002]
Derecho de asociación

MLO promueve y respeta el derecho de asociación y negociación colectiva en el ámbito laboral.
[bookmark: _TOC_250001]
Protección de datos de carácter personal

MLO solicita a sus trabajadores, clientes y otros terceros la información de índole personal necesaria para la correcta gestión del negocio y para el cumplimiento de la legislación vigente. Asimismo, MLO dispone o puede tener acceso a información de tipo empresarial relativa a clientes, proveedores, posibles competidores y otros terceros.

La información de carácter no público es considerada reservada y confidencial, por lo que se aplican los mecanismos necesarios para su adecuado tratamiento y para preservar su integridad, disponibilidad y confidencialidad.
En cumplimiento de lo anterior, las personas que integren la entidad deberán de cumplir con los siguientes principios de actuación:
[bookmark: _TOC_250000]
Guardar el debido secreto profesional con respecto a aquellos datos de carácter personal a los que tengan acceso por su trabajo y no relevar la información a personas que no participen en su tratamiento.
Aplicar las medidas, normas y procedimientos establecidos por MLO para la protección en el tratamiento de los datos de carácter personal.

Uso y protección de activos y recursos de MLO y de terceros

MLO pone a disposición de los empleados los recursos necesarios para el desempeño de su actividad profesional y facilita los medios para la adecuada protección y salvaguarda de los mismos.

Cada uno de los integrantes de MLO es responsable de la correcta utilización y protección de los activos y recursos facilitados por la sociedad. Entre estos se incluyen la propiedad intelectual –propia o de terceros- las instalaciones, los equipos y los recursos financieros de MLO.

Los equipos y sistemas informáticos o de comunicación que MLO pone a disposición de sus directivos y empleados deben ser utilizados exclusivamente para el desarrollo de su actividad laboral. La política de MLO de utilización de medios telemáticos y sistemas de información determinará en cada momento con detalle los usos indebidos.

Los sistemas informáticos de la empresa no pueden utilizarse para usos personales salvo, en su caso, lo previsto en la legislación aplicable vigente en cada momento, ni para perjudicar o dañar los sistemas informáticos de terceros.

La utilización de archivos o programas de procedencia externa pueden entrañar graves riesgos para la seguridad de MLO y/o constituir una infracción de la propiedad intelectual si no se recaba la correspondiente licencia o autorización. Por estas razones se prohíbe la utilización de software no autorizado y la realización de descargas o cualquier otro comportamiento que entrañe el riesgo de introducir en la red de MLO virus o cualquier otro elemento peligroso para la seguridad informática y pueda suponer, además, una vulneración de los derechos de propiedad intelectual.

Todas las personas de MLO asumen el compromiso de respetar la propiedad industrial ajena, (patentes, modelos de utilidad, marcas y demás derechos) recabando, en todo caso, las correspondientes licencias o autorizaciones de los legítimos titulares de tales derechos.

Canal Ético de Comunicación a través del Sistema Interno de Información

MLO cuenta con un canal de denuncias a través del cual sus miembros pueden poner en conocimiento de la Dirección de la entidad, de forma confidencial, las irregularidades, incumplimientos o malas prácticas que hayan podido detectar en las actividades realizadas por otros miembros.
Todos los miembros del Órgano de Cumplimiento serán usuarios destinatarios de la recepción de la denuncia en el Canal Ético. No obstante, será responsabilidad del Director de Cumplimiento Normativo clasificar y canalizar las denuncias y notificaciones recibidas a través del Canal Ético para su revisión y resolución. 
[bookmark: _Toc197966727]3.4 Relación con el mercado

Calidad e innovación

En MLO trabajamos día a día para alcanzar las mayores cotas de calidad en sus productos y servicios. Para ello MLO pone a disposición de sus empleados su mejor y más avanzado conocimiento técnico, las mejores tecnologías y medios materiales posibles y fomenta la implicación de los trabajadores en la dinámica de la innovación.

Cada uno de los integrantes de MLO es responsable de la correcta utilización y protección de los activos y recursos facilitados por la sociedad para el desarrollo de un trabajo de calidad e innovador
Por su parte, las personas de MLO colaborarán con este objetivo con la debida profesionalidad, compromiso e iniciativa.

Transparencia y exactitud de la información

MLO se compromete a transmitir información sobre MLO de forma completa y veraz, permitiendo a los accionistas, analistas y a los restantes grupos de interés formarse un juicio objetivo sobre MLO.

De igual modo, MLO se compromete a colaborar con los órganos o entidades supervisoras o inspectoras en todo cuanto le sea requerido a fin de facilitar la supervisión administrativa.

Las personas de MLO deberán velar por que todas las operaciones con transcendencia económica que se realicen en nombre de la sociedad figuren con claridad y exactitud en registros contables apropiados que representen la imagen fiel de las transacciones realizadas. Se deberán seguir estrictamente los estándares y principios de contabilidad, realizar informes financieros completos y precisos, y disponer de controles y procedimientos internos adecuados que aseguren que la elaboración de los informes financieros y de contabilidad cumplen con la ley, los reglamentos y los requisitos derivados de su cotización en los mercados de valores.

Quedan expresamente prohibidas aquellas conductas tendentes a la elusión de obligaciones tributarias u obtención de beneficios en detrimento de la Hacienda Pública, Seguridad Social y organismos equivalentes.

Gestión de operaciones tendente a evitar pagos ilícitos

Con el fin de impedir cualquier pago ilícito, toda operación que se realice con los fondos de MLO debe efectuarse con la diligencia debida, cumpliendo los deberes de cuidado exigidos y en todo caso:

Debe estar relacionada con el objeto social o con una actividad enmarcada dentro de las actividades de responsabilidad social.

Debe estar debidamente autorizada.

Debe estar debidamente documentada y registrada, debiendo existir una coincidencia plena entre el fin declarado de la transacción y su finalidad real.

Debe asegurarse el lícito destino de los pagos efectuados confirmando la efectiva titularidad de las cuentas a las que se destinan los mismos, la cual debe siempre coincidir con los datos de los terceros de que se trate en cada caso.

Debe existir una proporción razonable entre la cantidad económica desembolsada y el servicio recibido o el producto adquirido.

Se prestará especial atención a los pagos extraordinarios no previstos en los acuerdos o contratos correspondientes.

Confidencialidad

La información es uno de los principales activos de MLO para la gestión de sus actividades.

Todos los integrantes de MLO utilizarán este recurso con la máxima cautela, preservando su integridad, confidencialidad y disponibilidad y minimizando los riesgos derivados de su divulgación y mal uso tanto interna como externamente.

Respeto a la libre competencia y comportamiento en el mercado

MLO se compromete a competir impulsando la libre competencia en beneficio de las comunidades y usuarios y a cumplir las leyes establecidas al respecto, evitando cualquier actuación que suponga un abuso o trasgresión de la libre competencia.

Las personas de MLO evitarán todo tipo de conducta que pueda constituir un abuso o restricción ilícita de la competencia.

Relación con proveedores y contratistas

Los procesos para la selección de proveedores y contratistas de MLO se desarrollan en términos de imparcialidad y objetividad.

Todos los miembros de MLO deberán aplicar en estos procesos los necesarios criterios de calidad, oportunidad, coste y sostenibilidad, actuando siempre en defensa de los intereses de MLO. Asimismo, promoverán entre los proveedores y contratistas el conocimiento de este Código a efectos de la mejor aplicación de los principios contenidos en él.

En el ámbito de las relaciones de negocios privadas queda prohibido ofrecer cualquier tipo de ventaja ilícita a las personas de otras empresas que tengan responsabilidad para la adquisición o contratación de bienes o servicios con el fin de que, incumpliendo sus deberes, se decanten por la adquisición de nuestros servicios o productos postergando a los de un competidor.

Regalos e invitaciones

Los miembros de MLO no podrán dar ni aceptar regalos o invitaciones en el desarrollo de su actividad (ya sea para ellos directamente o para familiares o parejas), salvo que sean de valor económico irrelevante o simbólico y respondan a muestras de cortesía, atenciones o invitaciones habituales conforme a los usos sociales, por encontrarse dentro de unos límites sensatos y razonables.

En todo caso, no serán aceptables aquellos regalos o invitaciones que estén prohibidos por la normativa aplicable, que puedan condicionar la profesionalidad o independencia, o puedan influir en la toma de decisiones profesionales.

Los miembros del MLO no podrán, directamente o a través de persona interpuesta:

Prometer, ofrecer o conceder, ventajas o beneficios no justificados que tengan por objeto, inmediato o mediato, obtener un beneficio, presente o futuro, ya sea para MLO, para sí mismos o para un tercero.
Recibir, solicitar o aceptar beneficios o ventajas de cualquier naturaleza para favorecer indebidamente a terceros en la contratación de bienes o servicios o en las relaciones comerciales.
Tampoco podrán recibir dinero de clientes o proveedores a título personal, ni siquiera en forma de préstamo o anticipo. Lo anterior no incluye los préstamos o créditos que les pudieran conceder entidades financieras que sean clientes o proveedores de MLO.

MLO aprobará una Política Anticorrupción que regulará todos estos aspectos, de obligado cumplimiento para todos sus miembros.

Uso de redes sociales, blogs y medios digitales
MLO reconoce el papel que desempeñan las redes sociales, los blogs y demás plataformas digitales como instrumentos de comunicación que, gestionados de forma diligente, pueden contribuir positivamente a la proyección de su identidad e imagen corporativa. 

A tal efecto, los miembros de MLO se atendrán a lo que se establezca en cada momento en las políticas y guías de buenas prácticas que se aprueben, quedando expresamente prohibido el uso de las redes sociales y demás medios de comunicación social para difundir información, realizar manifestaciones o mostrar imágenes que puedan resultar:
Ofensivas, discriminatorias, difamatorias, inadecuadas o inapropiadas,
que puedan vulnerar el deber de secreto, o 
que puedan afectar de cualquier modo al prestigio y reputación de la entidad, de sus miembros y/o de sus clientes.

[bookmark: _Toc197966728]3.5 Relación con la comunidad

Protección del medio ambiente y ordenación del territorio

MLO está firmemente comprometido con la protección conservación y mejora del medio ambiente y del capital natural y por ello realiza su actividad bajo las premisas de:

Eficiencia en el consumo de recursos.

Mínimo impacto ambiental y social negativo.

Prevención de la contaminación.

Protección de los ecosistemas, los patrimonios históricos, culturales y arqueológicos y el entorno socioeconómico.

Asimismo, MLO articula los mecanismos y sistemas de gestión ambiental pertinentes, promueve actividades de I+D+i que mejoren los procesos, facilita los recursos necesarios y procura la oportuna formación de sus empleados y colaboradores sobre la adecuada gestión ambiental, los riesgos asociados y la gestión óptima del patrimonio natural.

Por su parte, los integrantes de MLO deberán proteger y respetar el medio ambiente, aplicando las premisas anteriores, cumpliendo la normativa interna y externa que sea de aplicación, aportando los conocimientos adquiridos y realizando una constante vigilancia y mejora en el desarrollo de las distintas actividades en las que participan.

En el desarrollo de las actividades de MLO, todo el personal deberá cumplir rigurosamente las leyes y otras disposiciones de carácter general protectoras del medio ambiente, así como la normativa de seguridad legal y reglamentaria prevista en cada caso.

Compromiso con la sociedad y mecenazgo

El compromiso de MLO con la sociedad se materializa en el desarrollo y promoción de iniciativas enfocadas a mejorar la calidad de vida de las personas del entorno donde opera y en el entorno de su actividad. Este compromiso se lleva a la práctica a través de las actuaciones de acción social, patrocinio y mecenazgo cuya gestión está debidamente procedimentada, debiendo contar en cada caso concreto con la autorización expresa escrita establecida en la normativa interna de MLO.

Se espera de las personas de MLO una actuación proactiva y participativa en sintonía con este compromiso con la comunidad, especialmente en la acción social. Las actuaciones de patrocinio, mecenazgo u otras en el ámbito de la acción social que sean promovidas por cualquier persona de MLO deberán llevarse a cabo conforme a la normativa interna existente y han de ser realizadas de modo transparente, sin buscar el provecho ni la promoción personal de alguna de las personas de la organización o afectar a la imparcialidad de un funcionario público, autoridad o particular.

Estas actuaciones en ningún caso deben poder ser utilizadas como actos de propaganda electoral o como medio para sobornar a un funcionario público, autoridad o particular de manera encubierta.
4. [bookmark: _Toc197966729]SEGUIMIENTO Y CONTROL

Las personas obligadas por este Código tienen la obligación de conocer su contenido y los valores sobre los que se sustenta. De igual modo tienen la obligación de respetarlo y ayudar al resto del equipo en su cumplimiento.

Este Código es dinámico y está abierto a la participación de todos. Cualquier sugerencia de mejora, duda o crítica debe ser puesta en conocimiento del Director de Cumplimiento Normativo, que es el Órgano competente para velar por el cumplimiento de este Código y para promover tanto su difusión como la formación específica necesaria para su correcta aplicación.

[bookmark: _Toc449084092]La importancia que el cumplimiento del Código Ético tiene en la actividad de MLO obliga a que la consecución de este objetivo cuente con los medios materiales y humanos necesarios.


5. [bookmark: _Toc197966730]VIGENCIA

El presente Código Ético entra en vigor a partir del quinto día hábil posterior a la fecha de aprobación por el Consejo de Administración de MLO, y permanecerá vigente mientras el citado Consejo no apruebe su actualización, revisión o derogación. El Código se revisará y actualizará con la periodicidad que también indique el Consejo de Administración. Las eventuales revisiones y actualizaciones se atendrán a los compromisos adquiridos por MLO en materia de Responsabilidad Corporativa y Buen Gobierno y en todo caso, a los cambios que se produzcan en las actividades desarrolladas por la entidad y en la legislación vigente que resulte de aplicación.
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